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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

1\1. 1 N 1ST E R 1 O DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 

la que se convoca concurso de traslado entre Agentes 
Judiciales de la Administración de Justicia de todas las 
cate:;orias en activo y excedentes que tengan solicitado 
el reingreso. 

De conformidad con lo establecido en el título V del Decre
to orJánico del Cuerpo de Asentes Judiciales de la Adminis
tración de Justicia. se anuncia concurso entre funcionarios de 
tojas las categorias. en activo y excedentes. que previamente 
ten~an solicitado el reingreso. las vacantts que a continuación 
se relacionan : 

Para poder tomar parte en este concurso los interesados 
elevarán al Ministerio de J<lsticia. con el informe de sus supe
riores jerárquicos. la correspondiente instancia. que será pre
sentada directamente en el Registro General de la Subsecre
taria. o biEn en las condiciones y requisitos exi5idos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo y Orden 
del Ministerio de la Gob2rnacJón de 20 de octubre de 1958. 
siempre dentro del plazo de quince dias naturales. contados a 
partir de la publicación del anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado». expresando en ella la categoría del solicitante. tiempo 
de servicios en su actual destino. número con que fi1ura en el 
escalafón del Cuerpo de Agentes Judiciales últimamente publi. 
cado en el «Boletin de Información del Ministerio de Justicia) . 
asi como de las plazas que solicitare, numerándolas correlativa· 
mente por el orden de preferencia que establecieren. 

Audiencia Terri torial de Barcelona .. , ... 
Audiencia Territorial de Burgos .. ...... . 
(Una de las cuales radicará en Bilbao.) 
Audiencia Territorial de Madrid ........ . 
Audiencia Territorial de Sevilla ........ . 
Audiencia Territorial de Valencia ... ... . .. 
Audiencia Provincial de Córdoba ... ... . .. 
Audiencia Provincial de Murcia ... ... ... . .. 
Juzsado de Instrucción de Algeciras ... .. . . .. 
Juzjado de Instrucción de Almodóvar del Campo .. . 
Juzjado de Instrucción de Andújar .. . .............. . 
JuzJado de Instrucción de Aojz ... ... .., ... ... ... . .. 
Juz,ado de Instrucción de Arcos de la Frontera ... 
JuzgadO de Instrucción de Burgo de Osma ... ... . .. 
Juz,ado de Instrucción de Gandesa ... ... .. ... . 
Juz,ado de Instrucción de Jaca ..... , ... . .......... . 
Juzjado de Instrucción de La Cañiza .... , ......... , 
Juzsado de Instrucción de Madrid número 1 .... .. 
Juz5ado de Instrucción de Madrid número 2 ..... , ....•. 
Juz,ado de Instrucción de Madrid número 9 ....... ,. '0' 

Juz,ado de Instrucción de Madrid número 16 ..... . 
JuzgadO de Instrucción de Martos ... .,. . .. 
Juz,ado de Instrucción de Sagunto ... ... .. ...•..•... 
Juzgado de Instrucción de San Fernando ... ... ... ." 
Juz,ado de Instrucción de Tarazona .. , .... ... .. . . .. 
JuzgadO de Instrucción de Vl11ar del ArzobISpo ..... . 
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Los funcionarios con destino en las Islas Canarias podrán 
formular su p2t!clón por telégrafo. sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondient:! Instancia al MJnlsterio de Justicia. 

Madrid 31 de marzo de 1962.-El Director general, Vicente 
Oonzález. 

RESOLUCION de la Dircccíán General de Justicia por 
la que se anuncia a concurso de traslado entre Auxi
liares de la Justicia Municipal las plazas que se in
dican. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 60, en re
lación con el 14 del Decreto orgániCO del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, se 
anuncia concurso de traslado entre AuXiliares de la JW!t1c1a 

Municipal de cualqUier categoria. que se hallen en servicio 
activo o estén en situación de excedencia voluntaria y tengan 
autorizado su rein5reso, para la provisión de las plazas actual
mente vacantes en los Juzgados Municipales que a continua
ción se relacionan: 

Plazas 

AIgeciras Wádiz) ... 2 
Barcelona núm. 7 ... ...... 1 
Barc"lona núm. 15 ... ... 1 
CU enca ........... ..... ........ 1 
Daimi21 (Ciudad Real). 1 
Don Bmito <Badajoz)... 1 
Ecija (Sevilla) ...... ...... 1 
Granada núm. 2 ..... .... 1 
L~ón núm. 2 . ... .. ......... 1 
Loja (Granada) ......... 1 

Plazas 

Madrid numo 4 1 
Madrid núm. 9 1 
Madrid numo 12 ......... 1 
Madrid núm. 20 ..... .... 1 
Peñarroya - Pueblonue-

vo (Córdoba) .. ... ..... :. 1 
Tarrasona .. :............... 1 
Valencia núm. 3 ... ... ... 1 
Valencia núm. 6 ... .. .. .. 1 
Villa verde (Madrid) ... 1 

Los Auxiliares que deseen tomal' parte en este concurso ele
varán sus instancias al Ministerio dEntro del plazo de diez días 
naturales. a partir del si .~ui ?nte al de su publicación en el «Bo· 
letín Oficial del Estado», expresando cn las mismas las vacan
tes a que aspiren. numeradas corr·e latívamente por el orden de 
preferencia que establézcan. 

Los funcionarios destinados en las islas Canarias, Baleares 
o Marruecos po j rán cursar sus pzticiones por telégrafO. sin per
juicio de remitir las instancias por correo. 

Los que sean desi mados para alguna de las plazas que se 
soliciten no podrán concursar nUevas vacantes hasta transcu
rrir un año desde la fecha de su pOSEsión en aqu€lla. 

Madrid. 31 de marzo de 1962.-EI Director general. Vicente 
González. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se anuncia concurso de traslado entre. Secreta
rios de todas las categorías de las Secretarías de los 
Juzgados de Primera Instancia que se indican. 

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953. modificada por la de 17 de julio 
de 1958. se anuncia concurso de traslado para la provisión de 
las plazas vacantes de Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia que a continuación se relacionan: 

3.- categoría 

AguiJar de la Frontera.-Traslación de don Manuel Rueda 
Roldán. 

4.a categoría 

Lora del Rio.-Traslado de don Aureliano Gullerl López. 
Laredo.-Traslado de don José Arribas Sánchez. 

Podrán solicitar las plazas anunciadas en este concurso los 
Secretarios de la Administración de Justicia pertenecientes a 
la Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción. cualquiera que sea su categoría. con la limitación 
en los casos que proceda, establecida en la Disposición transito
alr de la referida Ley de 17 de Julio de 1958. respecto de las 
Secretarías de Juzgados servidas por Magistrados. 

Los designados para las vacantes a que aspiraban no po
drán concursar nuevamente hasta transcurrido un afio de la 
fecha del nombramiento. conforme a lo prevenido en el articu
lo 28 del Reglamento de 14 de mayo de 1956. 

Las solicitudes de los concursantes. dirigidas a la Dirección 
General de Justicia. deberán tener entrada en Registro Gene
ral del Ministerio dentro del plazo de diez di as naturales. con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletin Oficial del Estado». 

Se entenderá que los escritos han tmido entrada en este 

I Ministerio en la fecha en que fueron entregados en las depen
dencias a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, siempre que reúnan los requisitos _ 


